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CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE 

LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Resolución 949/2026, de 5 de mayo de 2026, del Vicerrector de Profesorado (BOE 115 de 12 de 

mayo de 2026) 

 

Nº Plaza: 6488 

Cuerpo: CATEDRÁTICOS/AS DE UNIVERSIDAD 

Departamento: Gestión de Empresas 

Área de conocimiento: Organización de Empresas 

Perfil docente: El propio del área  

Perfil investigador: Recursos Humanos 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

Con fecha 22 de mayo de 2026, a las 10:00 horas, se reúnen telemáticamente las personas que, por 

Resolución 949/2026, de 5 de mayo, del Vicerrector de Profesorado de la Universidad Pública de 

Navarra, han sido designadas miembros de la comisión de selección que ha de resolver el concurso 

para la plaza nº 6488 de Catedrática/o del área de conocimiento Organización de Empresas, adscrita 

al Departamento de Gestión de Empresas. 

La sesión tiene por objeto la constitución de la comisión de selección, y fijar los criterios y la valoración 

numérica global correspondiente a la prueba que se utilizará para la valoración de las personas 

concursantes. 

Abierto el acto por la presidencia de la comisión, y constatada la inexistencia de causas de abstención 

y de recusación por parte de sus miembros, ésta se constituye, quedando formadas por las siguientes 

personas: 

 

PRESIDENTA/E 

NOMBRE: Dr. Pablo Arocena Garro 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático 

VOCAL 1 

NOMBRE: Dra. María Luisa Ramírez Alesón 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrática 

VOCAL 2 (SECRETARIA/O) 

NOMBRE: Dr. Jesús Ángel del Brío Gónzalez 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático 



CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS CONCURSANTES 

 

a) Listado de méritos de docencia (máximo 40 puntos). 

 

Se valorarán, principalmente: 

 La amplitud y calidad de la experiencia docente en enseñanzas oficiales de grado, máster y 

doctorado. 

 La responsabilidad asumida en asignaturas obligatorias y optativas, así como la coordinación 

de materias, módulos o titulaciones. 

 La diversidad y especialización de las materias impartidas, especialmente las relacionadas con 

el perfil de la plaza. 

 La calidad de la actividad docente acreditada mediante evaluaciones institucionales, programas 

de innovación docente y reconocimientos recibidos. 

 La elaboración de materiales docentes, manuales, recursos digitales y publicaciones de carácter 

docente. 

 La participación en proyectos de innovación educativa y en actividades de mejora de la calidad 

docente. 

 La dirección y tutorización de trabajos fin de grado, trabajos fin de máster y tesis doctorales. 

 La docencia impartida en otros idiomas, y la participación en programas internacionales o de 

movilidad. 

 La formación y actualización docente continuada. 

 La capacidad para integrar metodologías docentes innovadoras y herramientas digitales en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

b) Listado de méritos de investigación (incluyendo la transferencia e intercambio del 

conocimiento) (máximo 50 puntos). 

 

Se valorarán, principalmente: 

 Las publicaciones científicas en revistas indexadas y editoriales de prestigio, atendiendo a su 

impacto, calidad y relevancia en el área de conocimiento. 

 La participación y dirección de proyectos de investigación obtenidos en convocatorias 

competitivas internacionales, nacionales y autonómicas. 

 Las estancias de investigación en centros nacionales e internacionales de reconocido prestigio. 

 La dirección de tesis doctorales defendidas, especialmente aquellas con resultados 

contrastables y publicaciones derivadas. 

 La pertenencia a comités editoriales, comités científicos y órganos de evaluación de reconocido 

prestigio. 

 La organización y participación como ponente invitado en congresos y reuniones científicas 

relevantes. 

 La transferencia e intercambio del conocimiento mediante contratos, convenios, patentes, 

modelos de utilidad, licencias, creación de empresas de base tecnológica o actividades de 

valorización. 

 La divulgación científica y la contribución al impacto social, económico o cultural de la 

investigación. 
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c) Otros méritos, entre los que se debe considerar la gestión universitaria (máximo 3 puntos). 

Se valorarán, principalmente: 

 El desempeño de cargos académicos y de gestión universitaria. 

 La participación en órganos colegiados de gobierno, representación y coordinación 

universitaria. 

 La dirección o coordinación de titulaciones, departamentos, institutos, programas de doctorado 

o grupos de investigación. 

 La participación en comisiones académicas, de calidad, evaluación o selección. 

 La experiencia en procesos de acreditación y evaluación institucional. 

 La participación en redes académicas, científicas o profesionales. 

 La organización de actividades académicas, científicas o de extensión universitaria. 

 Los reconocimientos, premios y distinciones académicas o profesionales. 

 Otros méritos relevantes relacionados con el perfil y funciones de la plaza. 

 

d) Exposición y debate de los apartados anteriores (máximo 7 puntos). 

Se valorarán, principalmente: 

 La claridad, coherencia y capacidad de síntesis en la exposición oral. 

 La estructura y calidad de la presentación de la trayectoria docente, investigadora y de 

gestión. 

 La capacidad de argumentación y defensa razonada de los méritos aportados. 

 La capacidad crítica y la solvencia en el debate con la comisión. 

 La calidad de las respuestas a las cuestiones formuladas. 

 

 

La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 50 puntos. 

 

Se acuerda por la Comisión publicar los criterios de valoración en la web de la Universidad Pública de 

Navarra. 

 

Y para que conste, firman la presente acta todos los miembros de la Comisión, a 22 de mayo de 2026. 

 

 PRESIDENTA/E VOCAL 1 VOCAL 2 SECRETARIA/O 
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